
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cañaveral
 
EDICTO. Padrón Fiscal IVTM 2025.
 
 
Aprobado por Resolución de esta Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2025, el Padrón Fiscal
correspondiente al Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del año 2025. A efectos tanto
de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite
de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público por tiempo de
15 días naturales a fin de que quienes se estimen interesados/as puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
El plazo de cobro en período voluntario será desde la publicación del presente anuncio hasta el
30 de JUNIO de 2025. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los
intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 
Los recibos domiciliados serán cargados en cuenta entre los días 1 y 7 de junio del presente.
 
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de un mes, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el B.O.P., recurso de reposición ante esta Alcaldía.
 
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante los Juzgados Contencioso-Administrativo, de la
provincia de Cáceres.
 

 
Cañaveral, 14 de mayo de 2025

Llarina Flores Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
24

88
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 21 de mayo de 2025

N.º 0095

Pág. 11707


		2025-05-20T13:14:49+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




